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RESOLUCIO N DE ALCALDIA NO 12f3.2023-A-MDSS

San Sebastián, 02 de mayo del 2023.

LA ALcALDESA DE rA MUNIcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN seelsrrÁt{,

VISTO: La Opinión Legal No 214-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 27 de abril del 2023,
el Informe No 121-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 25 de abril del 2023, et Exped¡ente
Administrativo No CU12793, de fecha 24 de abril del 2023, conteniendo la solicitud sobre
divorcio ulterior presentada por el adm¡n¡strado don Luis Beltrán Cañari Baez, la Resolución
de Alcaldía No 49-2023-A-MDSS, de fecha 07 de febrero de|2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 1940 de la Constitución política del perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el
artkulo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se
establece que las Municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales t¡enen
autonomía política, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomia
que rad¡ca en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de admin¡stración, con
sujeción al ordenamiento jurí\C¡co v¡gente;

Que, mediante la Ley No 29227, Ley que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso
de la separación convencional y divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias y su

lamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS, se estableció la atribución

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo
del 2015, em¡t¡da por la Dirección General de Just¡c¡a y cultos del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acreditada para
llevar a cabo el procedim¡ento no contencioso de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior; y esta ha adqu¡rido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo N" 1452, de
fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo No OO4-2019-IUS,
de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el artbulo 7o de la Ley N" 29227, concordante con el pr¡mer parrafo del
artí'culo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y divorcio Ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS: transcurr¡dos dos meses de emitida la
resolución de alcaldia o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyu
puede solicitar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo matrimon¡al. Dicha sol
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de los Gobiernos Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación
convencional y divorcio ulterior;
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el

alcalde o notario dispondrá su ¡nscripc¡ón en el reg¡stro correspondiente;

Que, el arthulo 14o del reglamento de la Ley que regula el procedim¡ento no

contencioso de la separación convencional y divorcio ulter¡or en las mun¡c¡pales y notar¡as,

establece que: La resolución de alcaldí.a que disuelve el vínculo matr¡mon¡al, a que se refiere

el artkulo 13o del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido
por Ley;

Que, med¡ante Resoluclón de Alcaldí,a N' 49-2023-A-MDSS, de fecha 07 de febrero
del 2023, se declara fundada la sol¡c¡tud de Separación Convencional ¡nterpuesto por don

Luis Beltrán Gñari Baez y doña Lucrecia Jishu Gceres Velasco; en consecuencia, se les

declara separados legalmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho
y habitación, quedando subsistente el vínculo matr¡monial (...);

Que, con Formulario Un¡co de Tram¡te (FUT) N' 59760, de fecha 24 de abril del

2023, CU N" 12793-2023, ingresado por mesa de partes de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de
San Sebastián, el adm¡n¡strado Luls Beltrán Cañari Baez, petic¡ona la disolución del vínculo
matrimonial, al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía
que declara fundada la solicitud de Separación Convencional ¡nterpuesta por don Luis

Beltrán Cañari Baez y doña Lucrec¡a lishu C-aceres Velasco, conforme al artículo 13o del

reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or aprobado por Decreto
Supremo N" 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe No 121-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 25 de abril del

2023, emitido por la servidora designada por la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián

responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requ¡s¡tos ex¡gido por la Ley de
Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior ver¡f¡ca que ha transcurrido más de dos meses
de em¡t¡da la Resolución de Alcaldía que declaro la separación convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo
matrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley N" 29227, concordante con el arttculo
13o del Decreto Supremo No 009-2008-lUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el

cumplim¡ento de lo dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar
fundada su petición;

Que, mediante Opinión Legal No 214-2023-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 27 de abril
del 2023, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San
Sebastián, op¡na procedente la solicitud del admin¡strado don Lu¡s Beltrán Cañari Baez,

respecto a la Disolución del vínculo matr¡mon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalid
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SE RESUELVE:
lnricul-O pru¡lrno. - DEGLARAR FUNDADA la solicitud de divorcio ulterior
interpuesta por don Lu¡s Beltrán Gñari Baez; en consecuencia, DISUELTO el VÍXCU¡-O
MATRTMONTAL entre don LUIS BELTRAN CAÑlnr BAEZ y doña LUCRECTA JrSHU
CACERES VELASCO, matrimonio celebrado el 08 de abril del 2016, ante la Mun¡c¡palidad

Distr¡tal de San Sebastián, Prov¡nc¡a de Cusco, Región Cusco.

lnúcuLo sreuuoo. - DISPoNER la inscripción de la presente resolución en las

entidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio

Ulterior, por tanto: GIRESE oficio al lefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal

Registral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE of¡c¡o

a la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, para la ¡nscripc¡ón y anotación marginal en el

acta de matrimonio correspond¡ente, y GIRESE ofic¡o al Jefe de RENIEC- Cusco, para el

correspond¡ente cambio de estado civ¡l de los adm¡nistrados en sus respect¡vos documentos

de identidad.

ARTÍCUIO TERCERO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedim¡ento

no contencioso de la separación convenc¡onal y divorcio ulterior realizado ante la

¡4un¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián.

ARTiCULO CUARTO. - DISPONER que la Oflclna de Separación Convencional y Divorc¡o

Ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

not¡fique la presente a los interesados.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos
la publ¡cac¡ón de la presente resolución en ef poftal ¡nstituc¡onal de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNÍ ESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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